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Tres. La Presidencia del Gobierno. previo dictamen' de la
Comisión Superior de personal. resolverá las dudasque'pudie
ran presentarse respecto a la concurrencia en lOs aspirantes
de los requisitos enumerados -en eSte artíCulo.

Cuatro. En todo caso, será necesarIo para participar en.
las pruebas restringidas anteriormente citadas poseer" los re
quIsitos legales para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de' Adminis
tración Civil, salvo la titulación académica..

Cinco. Queda excluido de la participación en. las "pruebas
restringidas a que se rtfiere el presente Decreto-ley elperso
nál de Organismos autónomos.

Articulo tercero.-Uno. A quienes como consecuencia de lo
eftablecido en el presente Decreto-ley adqUieran laeondíción
do funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar de la:. AdmiIlis,.
tración Civil del Estado se les reconocerá. a todos los efecto$.
la antigüedad desde la fecha desa. toma de. posesión como ta<
les funcionarios de carrera.

Dos. No obstante. al exclusivo efecto de: la .. obtención. del
derecho a los beneIiciosestablecIi;l.os en la .legislac~6n_deCla>
sea Pasivas, quienes adquieran la condicion. defunci<)Uarios de
carrera. conforme al apartado anterior y no reúnan ~lnúmero

de trienios exigidos por aquella legislación·. para. alcanzar ··ta.les
beneficios. gozarán del reconocimiento de los 'mínil1los,preef&:)s
para su obtención. salvv en el supuesto de jubilación "alun·
taria.

Tres. El beneficio establecido en el apartado prect;:dent;e
será. también de aplicación a cuantos funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de la A~minlstración Civil del Estado· hubieran fAiTe
sado en él, tanto en el turno libre, como en· el· restringIde>, ·con
anterioridad a esta disposición, siempre que-&ehu1:)Ieran·· ac_o;
gido o hubieran podido acogerse a lo prevenido. en lacüspoSl
ción transitoria quinta del. texto articuladO de la Ley de Fun..,.
cionarios Civiles del Estado.

Cuatro. La concesión de excedencia VQluntariaillotivará la
pérdida del derecho a la mejora de- tiemPQ. prevista en los
apartados dos y tres de esteartleulo.

Articulo cuarto.-Uno. La plantilla del Cuerpo Auxiliar de
la Administración Civil del EstadQ'se incrementll en un número
de plazas igual al de pU80nas .que notenienqo la.,con~iclón

de funcionarios interino;; de dicho, Cl?-erpoobtengan alguna. de
las plazas anunciadas para ser cubiertas a través de.las pl:"Ue-'
bas selectivas de carácter restringido establecidas por este
Decreto-ley.

Dos. El aumento de plazas a, que hace alusión el párrafo
anterior se realizará meciiante las correspondientes transteren""
cjas de créditos.

4rticuloquinto;-Uno. Se autoriza al Ministerio de JusticIa
para que, anteS del treinta· y uno de diciembre de mil nove
cientos· setenta· y uno, .convoque una-· prueba selectiva restrin
gida .Para ingre$Q~encada"uno. de los .Ouerpos. Auxil1a.r de
la AdminIstración de Justicia y AUXiliar de Justicia MunicIpal,
a las, que sólo podran concurrir quienes. reuniendo las condi~

ciones a que se refiere· la dispoSi<;ión.transitoria sexta de 1&
Ley once/mil novecientQs.- sesenta y seis. de dieciocho de marzo,
continuasE;!nprestatlQo servicios intnterriu:npidamente en call
dad de, i~ter,inosa la ,4.dministraciónde- Justicia en la fecha
de .publicación de la convocatoria.

Dos. A quienes adqttieran· la condici6n de fUncionarios de
carrera de los Cuerpos expresados como consecuencia de lo
establecidoel1. este articulo les será~eap~icación.10 prevenido
en el articulo tercero delpresente Deüret<>':ley. incluso el bene
ficio que concede el núroerotres a qujenesse hubieren acogido
ohubiere~podídoacogersl:l a IO~~l?tuado en la disposición
transitoria sexta de la· Ley· onceMil novecientos sesenta y seis.
de dieciocho· de· InafZO.

Articulo sexto.-Uno... Los cue~s aeKt:inguir de personal
procedente de Org~os autónomo.!; y,. que actualmente de
pen~en, de la presidencia del Gob(erno estarán sometidos 1n~

tegr8.:me:nte .& .. la. ·,legi:Jlación ,de. :funci<marioscivilesa partir de
la·tlroIIlul~ión d~l,presenteDecreto-Ieyicon las part1cular1~
da.clesderiv(l:(i8S' de s-q natural~

DoS. Para laretl'ibuc16n del personal a que-se refiere el
pá-rr$Ío anterior; sefijará-elcorrespondiente coeficiente, segUn
la .naturaleza y .. funciones· del ct.ierpo:,(J0IliPutándose a efectos
de antigüedad eltieIrl,po de, serviciat;. ef~t1v_os prestados desde
la .. adquisi,ción de la. .cot1dlct6n· de "funcionatio en propiedad en
el .Organismo del que proceda.

Artículo oséptirno.,-Se autorlza;.a·la::presldenci& del Gobler-
!i0-, al· Ministerio de Justicia.. yal Ministerio de Hacienda para
dictar, dtmtro. del· 'áIn1:1to'de. su respecti-va competencia., las
diSposicton'es· necesa.tias, para, el. cumplimiento de cuanto se
est.ableceen el presente Dec.reto-ley.

Artfctllooctavo.-Dél presente Decreto-ley, que entrará en
vigor al d1a sigtliente. desupublica1::ión ell el. «BQlettn Oficial
del Estado»,se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.

Asilo dispongo por el presente Deereto-Iey¡ dado en Madrid
a- tr-ece.·de m'ayo de·mu novecientos setenta··y uno.

l"RANCISCO FRANCO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 30 de marzo de 1971 .pOr laqUe se.clis..
pone el cese del Gérente del Polo de Promoción
Industrial de Huelva don MatíasValdeeantosGaT
cla.

Excmo. ·Sr.: Esta Presidenlia del Gobierno, a. petición del in
teresado, ha tenido a bien disponer cese como Gerente del Polo
de Promoción Industrial de Huelva don Matías . Valdecantos
Gareia.,

Lo que participo a V. E. para su conocimiento, y demás
efectos.

Dios guarde a V. E.
Madrid. 30 de marzo de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO t93J11971.de 14- de mayo, por el que se
nombr~ Embalador Extraordinario en Misión Espe
cia·lp(lf'a que repres~nte. a·.·. E$pafía en los actos de
la. tCJ1l1.(td~ posesión: del1iU~, Presidente de la
Republica .. df:#~uras •.. e.:tcellmtísimó 'señor don
Ral1wn Ernesto: Cruz~atexcelenüsimo señor don
7'orCua.toFerná~ M:irflndall .Hevia. Ministro
SeC1·étarlo general' del Mcwímtento.

CARREltO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y SOciaL

A propuesta. del.·MinistI'O'de·Asunto;>EXíeriores y previa de
liberáci?ndel Cons:ej()d~MiniStrosensureU11iÓU· del día cator
ce -de mayo de. mil novecientos setent&y uno"
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Vengo en Ílombrar Embajador Extreordinario .en Misión -E~
pecial para qúe represente. 3 España en ,loo actos de la toma
de posesión del nuevo Preside~te de l~.·RePública.deHonduras,
excelentí,-:;imo &eflor dor" RamonErnesto Cruz, al excelentísinw
sefior don Torcuato Fernández·Mirande. y Hevia,Ministro" Se
creta:rio general del Movimiento.

Asi' lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de mayo de mil novecientos retenta y UnO.

FRANOISCO FRANOO

El MinlstrQ de A.suntos Exteriores,.
GREGORIQ LOPEZ BRAVO DE CASTRO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCIÚN. de la Dirección General 4eJusticia
por la que se anunctaconeurso detraslado,',PtITa-14
provisión da las "plazas de Secretariov.aeantes en
las Audiencias qUe se menew-nan.

De C(>I1formidadeon 10 que,díiponen lareglá quinta,detar
tieulo 22 de, la Ley 1111966, de.,18,de·tnaI'Zo,yel a:rtícul~l4,
aparre.do c), del Reglamento OrgánICO '~elCuerpod~~eCret~ios
de la Administración de ,JusUcia."aprobado-porPecreto',<ie,2' de
mayo' de 1968" se, anuncia, concurso ~traslad~llat$prower'las
plazas de, Secretario vacanteS en las AudiencJasque' a continua
ción se relacionan:

1. D. Francisco DíazAlvarez.
2. D. Juan.' Hernández Martí.
3. D:aJuana t\lmenitrBelirionte.
4. D·JoséCostaN~e.

5. D. José Mql!l1aSén(ÜléZ,
6. D., Luis fra;n'ciSCQ MaltolGar-cfa.
7. D,a 'Antoma'A1varez 'Mallol

Se convoca el día 24" -ctel.,eorriente mes de mayo. a las diez ho
ras; paTa practicar loseJercic1os correspondientes, en las oficinas
de esta Junta.

Valencia, lO de ,mayncte 1971........,.El Presidente, Be-rnardo de
Lassala.-El secretario, José Miguel López Jamar.-2.902-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONde la Junta del Puerto de Valencia
por ,la qUe se establece elor4en, de , (k7~uarión de
los, aspirantes admiti4ós a la, opo~któn para la
provisión de, dos ,plazas 'de Oticialesd.e s,egunda
amwinistrativos.llacalltes en 14 pliLntijl(l, admintt
trativa,lI se tilan el dia"hor4 11,lugar dJ,quese
realkarán los ejerCicios 'correspondientes;

De acuerdo con el sorteo '.efectuadoen, e1día<ie J~:fecha,el
orden de actuación de los 8&Plrantea' BdmitldoB'A la oPo81ctó'n
resefiada en el' encabezam1entoserá'el,sjguienté:

El concW'so se ajustatá'á ,las ' slgl~rites ,nqrll1eS> segÚn lo
establecido -en los articulos 19 al 21 de, dicha. Reglamento Orgá
nico.

1.- Las solicitudes de los.aspirantes se dirigirán a, la Diree
ción General de Justicia;presentada:sdire<:t9n1ente: ene1 Re-
gístro General del Ministerio o remitidas'ertla f-Qrl1lQ,prevenida
en el, articulo, 56 ,de 'la, vigente Ley de Procedimiento, A9IDim,s..
trativo, dentrbde1 plazo de diez natur,ál~,contados desde el
siguiente al de la publi'Caciónde es~ ,antincio ,en, el «Boletín
Oficial del Estado»; si venciere",en, tria inhábil, se entenderá
prorrogad<> el vencimient-o al, primero hábil sigu\eute;Log que
residan fuera de la. Península 'Podrán fotmular su ~,ólicitUd por
telégrafo, s1n perjui9!ode ratltícarla mediante la oportuna ins
tancia.

2;& Los concursantes expresa'tán.en los casos queprocedl'l,
el orden de preferencia por el ,que soliciten -las, plazlis v(i..cantes.

3.- Los que resulten nombrados' para ~l,d~r.npe,ñ(tde al
guna de las plazas anuncIa:das,enestecqneu!s,O "nopQdrán par
ticipar ,en otros de traslado, basta tr.flnscurrido, un "afio desde
que fuesen designados para 'laS-Il1ismas.

4.a ·Las instanCIas soli-citan.é:o,ton'1ar 'parte' en, este ,cpncu:rso
no pOdrán ser retiradas nJ ,quedarsin"etecf,o. a petición de los
interesados, una ve~ que ,baYB1ltenidoentl'ada oficial"coll arre-
glo a]a vigente legislación.

5·a Las' instancias recibidas fuera del 'plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedien-res ¡jara la
resolución del coneurso. '

Madrid, 5 de mayo de 1971.-EI Director general. Acisclo
~rnánd-ez C8rriedo.

Plazas" a Pl"ovee~

1. Secretaría¡ de la Sección
Segunda de lo Criminal·' de
la Audiencia Territorial :de
Ovledo••

~. Secretaría de la SecclÓll
Prímera de lo Criminal,de
la Audiencia Territorial de
OI'iedo.

Causa d~ la.- -vl,tCante

'I'raslado de ,don German ,Gon~
zalez Rodríguez. .

Excedencia voluntaria- de don
-Pantel ,Maestre, Daza.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de abrU de 1971 por la que se con-
voca a coneurs:ode' acceSO la cátedra de «Historia
(!;.e'la Edatl Meditiuriive1'sal y de España» de la
Universidad tkJLa Láguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «(Historia de la Edad Media
uní\!er~a1 y <:le España.» de la Facultad. de Filosofía y Letras de
la Universic1f\.d de LaLa:~na;

Este Ministerio ha resuélto;

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su proVIS1on a
concurso de acceso a CatedráticOs' entre Profesores agregados
c.eUniversid-ad,de ,conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 dele. LeY,8$!1965. de 17 efe julio, sobre estructma de
1118 F:reultades Unh«ersitflriasy su Ptofesorado; Decreto-Iey 51
19'68, de 6 dejunio: Decr-eto88911963',de 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo cie 1969' (<<BoletfnOftctal del Estado» de 14 de
junio).

2.° Podrán OOiriar>pMte.eneS-teC9D-curso los Profeeores agre_
gadas, de Universidad qUe sean' titulares, de disciplina de igual
denominación a la anun(}j:trdao de «E:tstoria Medieval». «Prehis
torlae Historia 'de Egpafia'eIl' lal; 'Edades Antigua y Media e
Hist{)ria general de ~¡jaña (Antigua y Media)>>, «Historia: de
España Antigua yM"edia». «J{istoria::deEspañaen la Edad Me
dia», «Prehistoria e' I:tistQ1;1er 'universlJl,en las Edades Antigua
y Media e Historia generalcie lac~~ura(AntígUay Media)>>,
«Historia universal Antigua y Medla»e:- .IHis'totia.universal de
la EdadMedla», di,sciPlinasequlparactaspol" el Decrteo 1200,'1966.
de, 31 d~ mafio, , Sóbr.e0t<ienaclón de Departamentos de las
FacUltades de ,Filosofía- ',y Letras.

3.° Los '-aspirantes presentarán SUs solicitudes dentro del
plazo d,~qu1nCedías hápiles, apa..rtiT del siguiente al de la
publicación de, esta ()rden ~n el. «Bolfltín Q~cial, del Estado». en
la Universidad en Que presten "susse1"Viclos, acompañaóm; del
«curriC1.1lllm' vittleJ" enel'queoonsten, ,,1()S',~c1os prestados por
el interesado y los ejezp.lJ1a.res() separ!i.tasdé sus publicaciones,
asi',como Memoria eOm.prensiva'delpl~,d.etrabajo a de:san-ollar
enl~' cátédra(organiZac1Q'n de la enaeñanza., con indicación de
lecc:ion~' teóricas" ,WbUogJ:affa:'rotnar16}lOl' lección. ejerciciOS Y
seminarios, clases,' ptáetlQas. pruebas, dorentes, etc.).

Lo qu<> digo a V. I. llor" su COl\OCImjen.tGy e!eetoa.
Dios guarde a, V. r. muchos años.
MadrId, 26 ee abTlI de 1971.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director ge_ai de Unlv.<l"sldades • Investigación.


